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NUMERO DE POLIZA 0000001698

DAÍOS OE L TOM AOOR/ AS EG URADO

NOMBRE Y APELLIDOS: RUBEN BELMONTE MARTINEz

DNI/NIE, 05705917P

DOMICILIO

o@o 0
NUMERO DE OÉICINA:

CUCARMEÑ AMAYA.15

SITUACION PROFESIOILqII

TIPO DE PRÉSTAMO E PERSONA.

o o€oo €to 4z
o5t2

CIUOAD REAL

E ruNcloNnso

cAptTAL tNlclAL soLtclTADo 1s.000,0o €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 22l01/201 E

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMü0,16 €

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASILLA LA |\4ANCHA

s.c c.

sExo: TEIEFONO: 0s26s2939F. NACIMTENTO: 09t0/1991

C,POSTAL: 13004

CIUDAD REAI

E orRosE CUENTAAJENA fEMPORAL E cuEH¡l ¡,lsx¡ ttoert¡¡tooo AufoNo*,ro

N. DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAI,O 3,91364359

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO1 22101/2028 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 120

o/o CUOTAASEGURADA: 100,00 % IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 1s0,15€

OATOS OEL SEGURO:
PNna úNtcA DEL sgcuRo:

PRIMA DEL SEGURO PRIIIA
PERIOOO

cor,rsoRcr0
IIIPUESTO

SOBRE PRIIAS
IMPORTE

RECIBO

TOfAL
668 90 € 008€ 100€ 40,14€ 71A.12 €

BENE,FICIARIOS:
El Torn¿dor/At{gurado alosigna con caáctet ¡rsvocáblé:
CAJA RURAL CASflLI,A LA I'A¡'CHÁ S.C.C,

CUENTA BANCARIA DEL IOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES75 3081 0612 2531 8996 3816
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DEFINICIOt'¡ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

asequradoras por Orden lvl¡nislerial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el
número C-559 con dom¡cilio socral en Canera de San Jerónimo 21. 28014
Madnd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestacjones que corr€spondan con aneglo a las
condiciones del mismo.

El control de la aciividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Econornia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presenles cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURALCASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosdtalario cualquier hospilal. clínica o sanatono. tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnostrcar y realizar

tratam¡entos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, dinica o sanatoño las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

objet¡vo sea el tralamiento de enlermedades psicológicas o psiquiálícas.
- Residencras de ancianos, centros de dia y c€ntros para el tratamierto de

dmgad¡ctos y/o alcohólicG y/o neuroticos.

Clinicas para tratamientos natLnales, lerma¡es, ma§ajes, estéticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia
A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:

- Clinicas para el taatamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas

- Residenoas de anc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadicto§ y/o alcohólico§ y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales. tem¿les, masaies, estét¡cos u otros
tralamienlos similares, centros de salud, balñearios.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pre6qnts Pól¡za ds seguro las personas fisicas
que reúnan 16 sigu¡entes cond¡ciones:

1) Ser titulares de un préslamo pe6onal, formalizado con CRCM
2) Heber firmado las Cond¡c¡ones Particular€§.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté compreñdida entro los 18

y 65 años No obstante lo añlqdor, la odad dsl
Tomado/Asogurado en el momonto de la contratac¡óñ dol
seguro sumada al núméro de años de durac¡ón del próstamo no
podrá dar como rgsultado una edad Supor¡or a los 65 años- En
est6 supuosto no so podrá conratar el presents seguro,

5) EnconkaBe on sstado de busna salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y nq padecor n¡nguna oñlerñredad de carácter ovolul¡vo ni ostar, en
la Focha ds Efecto del Ssguro, 6n situac¡óñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta qu€da dsñn¡da on las presenbs
Condlc¡on€s Part¡culares.

6) Cot¡zar a ¡a S€gurldad Soclal o estar én s¡tuac¡ón do alta en
mutualidad, montep¡o o insütuclón análoga quo la leg¡slac¡ón
detelm¡n€.

7) Adémás para la cobortura de O€señpleo:
8) No conocer, o estar sn s¡tuación de conocef que s€ va a producir la

ext¡ñc¡ón o suspons¡ón de su rolación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempl€o en base a
gsta póllza.

9) Además para la colreñura del de6go de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l{o padecor nlnguna enlcrmedad de caráctsr gvolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc¿ntaje de cuota asegurada sobre la cL.Dla

ordinaria mensual del préstarÍo viñculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los tntereses fefiufieratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesqu¡eG otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el fornador/Asegurado en cumdimienlo de lo pactado en el confato de
préslamo vinculado a esta Póliza
El i porfo de la suma asogur¡da no ssá superior, en n¡ngún ca5o, al
¡mporte máx¡mo de LE00 C
Eñ casg de que se produjera ura novac¡ón dol péstamo que conllevara
el ¡ncremento del c¿p¡tal pr6tado, supondá la anulac¡ón do ¡a p.sssnte
pó¡¡za. En estqs casos la Enüdad Asoguradora procoderá a la devgluc¡ón
de la prima ro coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya r6alizado amoñ¡zac¡ono§ parc¡al€s

del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecua. la suma
asqgurada ds conform¡dad con lo establecido en el apartado I do l&§

presentes coñdic¡one6 Particulare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL

. Para la garañtia de Pérdida lnvoluntarla de Emploo so sstableco un
periodo de carencia ¡¡iclal de 60 d¡as naturalss, a contar desdE la

fecha de efecto del seguro. A electos de compiobar qus sn el
ñomento del acaec¡m¡ento del slniestro ha taanscurrido el periodo
ds caroncia ¡n¡cial, se sntsnderá que la s¡tuac¡ón de des€mpleo se
pÍoduce en la fecha en que ss produzca la sxt¡ñc¡ón q suspens¡ón
do la relación laboral por las causas señaladas eñ e§ta pól¡za, y

además sea acreditado por el Servlcio Públ¡co do Empleo Estatal u
organlsmo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se e§tabloco un periodo

de carenc¡a ¡nicial de 30 d¡as naturales, a contar dgsde la f6cha de
electo del seguro. A eGctos de comprobar qué €ll el momeñto del
acaGcimieñto del s¡n¡Gtro ha tránscuttido gl periodq de car€nch
¡nlcial, se entenderá que la situac¡ón dG lncapacidad tomporal s€
produce on la lecha en la qus la enfsmqdad causante de lá

lncápac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosi¡cada por facultatjvo§ de h
Seguridad Social, irutua o lnstituc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo auto.üado y as¡ lo ralifiquen lo§ §erv¡cios mód¡cos del
asegurador si se cons¡dqr'a§á llece§ado. En los supueslos en los
que la lñcapacidad Temporal sG deba a un acc¡dente no se .plicará
carenc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a ds Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un pqriodo do
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días ñatuÉ1€6 a contar desde la fecha de
efucto del seguro. A ofectos de cornprobar qu€ en el momento do
acaecim¡ento del s¡ri¡estro ha lranscurrido el periodo de caEnc¡a
¡ñ¡6ial, se entendqrá quo la s¡tuación de Hospital¡¿ac¡ón se produce
qn la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome dE ingr€so sn el
corre§pond¡snte establecim¡qnto ho§p¡talar¡o en ol que el

fomado//qsogurado se sncusntre ingr€§ado.
3.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En el supu6to de produclrso situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuación anterior ds Pórdida lnvoluntaria de
Empl€o qu€ d¡o lugar a indcmnizac¡ón por pan€ de esta póliza, §e
procedsrá al pago de nuevas prEstac¡oño6 s¡ ol Tomador/Asegurado ha

estado v¡ñculado de loma activa a una nueva relacióñ laboral como
traba¡ador por cuenta a¡ena por un periodo m¡n¡mo do'180 d¡as naturales
¡ninterrumpidos y haya suporado el periodo de Pruéba €stabl€cldo
corBspood¡ents a su nueva relac¡ón laboral. Eñ cáso conlrado no 3o
pagará cánt¡dad alguna.
En el supue6to de produc¡Éo lncapacidad€s Tomporales sub6¡gulentes a

una anterior lncapacidad Temporal quo d¡o lugar a indemnización pgr
parte de esta póllza, la as€guradora procsdorá nuévamento al pago de
prestacion6 lranscurridos 180 d¡as naturales, ¡nintoruñp¡dos en
situación de alta en sl rág¡men corespondieñte, dg§de elf¡n de la úlüma
incapac¡dad tqmporal slempre que la snfsrmodad causánte sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ind€mn¡zack n por parté de

esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guierto sé doba a una
snfermedad d¡sünta la Geguradora procederá nuovamente al pago de
prestacion€s cuando hayan transcur¡do m d¡as naturales
ininterruñpidos en s¡tuac¡ón de alta en sl rég¡men cone6poñd¡gnte,
dosde el fin ds la úhima ¡ncapac¡dad temporal.
En el supussto de produc¡6e lncapac¡dadg§ fempo.ales subs¡guientG
debidas a ceusas accldentalos no habrá psriodo de carencia.
En ol supuesto ds produc¡rs€ Hgsp¡talizaciones sutls¡guiontos a una
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anterior a la Hosp¡tal¡zación qus d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za, la aseguEdora procodoaá al pago de prestac¡ones
transcuridos '180 d¡as naturales iñ¡nterrump¡dos, s¡ encontraE6 eñ
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y coño s€ d€scribo 9n la pr€6eñ10 póliza,
desde sl fin del último alta hospitalaria por ¡a cual el asegurado hub¡6o
estado perc¡b¡endo la corrGpondleñte pre6tación s¡emp.D qus la
enfem€dad cáusant ssa la misma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zación qus d¡o
lugar a la ¡ñderín¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡lallzac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enÍe.medad dbt¡n¡a la
as6guradoE procsdoÉ nuwamente al pago de prestac¡on6 cuando
hayan transcunido 30 d¡6 ñatuiales ¡ninterrumpidos s¡ñ encoñtraEe en
sltuac¡ón de Hospitalizaclón.
En ol supuosto de producirse Hosp¡tal¡zac¡onss subs¡gu¡entes debklas a
causas accideótal6 no habrá p€r¡odo de carencia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§

términos previstos en esla Póliza, los nesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la siluación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en el que se produzca elsinieslro.
4.1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolontaria del Emdeo es la

§luación en que se encLEnkan quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remunefadamente pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jomada d€ trabajo en un 50oÁ y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad- a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen Gene.al de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando actvamenle un nLrevo

traba,o
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribtitivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestaciófl pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de corfirEenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantía. a la Pr€stac¡ón de
Desempleo en 5u ñivel contribú¡vo
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Agegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecLrtivos en situaciÓn de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspens¡ón o

exlinoón de la relación laboral. De rio p€fman€cer los 30 dla6 consácut¡vo6
eñ situacióñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad As€guradora
no abonará cantidad alguña.
La suma asegurada ss abonará al Bensf¡c¡ario dssignado 6n la prGente
Póliza cor el l¡m¡te máxlmo de 12 pegos coñsecutivos o 30 pagos
altomos en total y s¡empre que dicha s¡tuació¡ de desernpleo ocuña
durantola v¡genc¡a del s€guro, haya lranscunido ol poriodo do c¿renc¡a,
y se produzca por alguna de las s¡gu¡ontes chcunstaíc¡as:
Er!!E!0!-gelaBeEgé!-!é!e!3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas delenninen la exlinción del contrato de lrabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Aseguaado únicamente en los

supuestos previslos en los artfqJlos 401 (moülidad geográfic"), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modifcac¡ones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45 l.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los cásos de v¡olencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L 2,?015 de 23 de octubre).

f En ürlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concutsal
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jorñada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón c€sará eñ el momenlo en que

el Asegurado reanude una actrvidad laboral remunerada, aún de manera
parclal en los términos descritos por la no[nativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
IT.IVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en situación de Pérdida lnvduntada del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguient€s

sluaciones:
a) Cuando haya sido desped¡do y no reclam€ én dgmpo y Ioma

oportunos contra la dec¡sióñ .mpbsa al, salvo por extinc¡ón
de contrato derlvada de expod¡ente de rsgulación de empleo o
de despido colect¡vo o basado en las causas ob¡otivas
prev¡sta§ 9n el art¡culo 52 dql Estatuto de los Trabaiadores
(R.D-LZml5 de 23 de octubrs).

b) Cuando su contrato d€ traba¡o se extiñga por jub¡lac¡ón d6l
empresario Empleador ¡ndiv¡dual dsl Tomado/A6egt¡rado o por
exp¡ración del üeñpo cgnven¡do y/o linallzacióñ ds la obra o
serv¡cio objEto del contrato.

c) Los trabaiador6 fiios de cátácter di§continuo on los periodo€

en que carczcan de ocupación ofect¡va.
d) Cuando, declarado improcedénte o nulo ol de§p¡do por

sentenc¡a fime y comunlcada por el emploador la fecha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eier¿a talderecho por paño del
Tomador/asegurado o no se haga uso, on su caso, de li§
acc¡on6 prsv¡slas en la logislación v¡gente.

o) Cuando no hayan so¡¡c¡tado el reingreso al pus§to de trabajo sn
el caso en que la opción entr€ ¡ndomn¡zac¡ón o readmisión
corespond¡ela al trabajador o s€ 6tuv¡erá 6n excedolrcla y
venc¡era el p€riodo fijado para la mi6ma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durdnte el periodo de prueba,

la jub¡lac¡ón anücipada y el paro parclal con una rcducc¡ón
¡nferiorel 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemnkac¡ón
por dsspido coñs¡sta en una rEnta lemporal pagadera en
moriiento de¡ desp¡do hasta la fscha en la gue el trabajador
accsda a la ¡ub¡lac¡ón (Preiub¡lac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asegurado t¡one dsrecho a perc¡bir un salar¡o
por parte dsl empleador, se qxceptúan de e§b supu€6to los
complemcntos salariales pactados colectivaments sn los
erpodientes de suspens¡ón dol contrato.

h) Los dGpidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea monor dsl $% ds la
legalñonte qstableclda.

i) Cuando el trabajador cese voluntañamente su puo§to de
trabaio.

j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarade procedonte por
§Entencla frme, o s¡endo a3¡ noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, esle no haya rcclamando on t¡empo y
forma debldos.

k) El despido s¡n dorecho a dGempleo del n¡vsl contributivo dol
Solvic¡o Público de Emplso Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesempleo de ñ¡vel contributivo del SEPE
se roc¡bé en forma de pago ún¡co.

Ír) Cuando el Tomador/asggurado so aco¡a voluntañamentg a un
Exped¡ento de Rsgulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral d€l Tornador/Asegurado lo fusIa con una
ompr€§a prop¡sdad del Érnb¡to familiar de ésb hóta el
segundo grado dá consangu¡n¡dad o afn¡dad, as¡ como en 106

casos en que el AsoguÉdo o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€guñdo
grado de cor¡sangu¡nidad o el tercer grado de af¡ñidad fuera ol
administrador de la ompresa; y tamb¡ón s¡ el

Tomador/Ascgurado fu6ra so6¡o coñ presenc¡a o
rep¡Esentac¡ón directa en los órgano§ de adm¡n¡strac¡ón do la
Soc¡edad.

,t,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se erfenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del

TomadolAsegurado constatada médicamente. debida a un accidenle o

enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su activictad remune¡ada o profesiÓn habitual, originada
ajena a su volunlad.
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Eslarán asegurados fiente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qle en el momento de ir¡curir en d¡cha situación tuüera
la cond¡ción de autónomos Orabajadores por cúenta propia) que cot¡cen o no
eñ un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuent¿ ajena mn un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con uñ contrato laboral indefinido que no eslén cubaertas por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre
qLre el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad
tengan su odgen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
peduicjo de lo eslablecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la c¡ñtratación, debe erconkatse en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ningúna enferme-

dad de carácler evolutivo ni ser lrtulares de una prestación pedódica o presta-

cjón por inval¡dez.
4.2.I. PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Er{idad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de 30 dlas co¡seculivos en siluación de lncapa.idad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez taanscurrido el periodo de
carenc¡¿ iñicial, los paqos §uce§ivos por esta preslación se re¿lizarán por c¿da
periodo completo de 30 días ñalurales consecutivos en los que el fomador se
encuentre en dicha situación. De no p€rmanecer los 30 df¿s consecutivos en
situacjóñ de lncapacidad Temporal, la entidad a$eguradora no abonará
cantrdad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanL¡cle su trabaic/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcial y a pesar de ño
haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su €stado pasa a ser de
lncapac¡dad Permaneñte eñ los téÍninos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomadol¡.segurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La sLrna asegurada se abonará al Eleneficiario designado en Ia$ preserfes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tola¡y slempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal

ocurra clurante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entendeé como hosp¡lal¡zación la

s¡luacjón de lngreso acaecida al Tomador/Agegurado durarfe rnás de 24 horas

en un eslableclmiento hospitalario en condición de paqente, ya sea por

enfemedad o accidente y mn la fnalidad de someteBe a tratamientos
méd¡cos o quirurgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el sin¡eslro por hospitalización, no

resulten elegibles ñi para Ia coberlura de pérdjda involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produciGe el siniestro no
ter€an ningún tipo de relación laboral, ni por cuerta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que ño estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razone§ de aalúd. ni hayan estado de
baja por eñfermedad durante má$ de 30 dias cons€cr.¡tivos en los 24
meses anteriotes a la ádhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, Ia suma asegu[ada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zadófi y una vez
lran§curidos los el periodo de carencia in¡cial. Lo§ pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 día$ nalurales conseculjvos dicha situación. De
no permanecer los 30 dfas consecut¡vos, on situac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón,
la entidad aseguradora ño abonará cent¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos corEecutivos o 30
pagos altemoG en totaly siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal

ocura dúranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia

4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARAT{ÍAS DE TNCAPACTDAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No lienen la corEideración de Hospitalizac¡ón ñi de lncapacidad feñporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aqL¡ellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de ¡as siguientes siluaciores:

a) Entermedade6, lesionos y compl¡cacimss causadas d¡rgcta o
¡ndirectañerite por voluntad del Tomador/asogurado o
derivadas de la fealizac¡óñ de actos ñotodamonte temerarios
que entrañsn graves r¡esgos para la salud.

b) El eíibarazo, parto o aborto aai como lc periodos do d$canso
voluntario y obl¡gatorio que prDcedan en oaso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/A9€gurado sg encuentrs
bajo la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefaqientes;
los que ocurra¡ qn estado de perturbacióñ ñontal,
sonambul¡smo o on dosaf¡o, lucha o riña, exceptq caso
probado dé legiüma defensa; Gi corito los dedvado6 ds una
actuac¡ón delict¡va del TomadorÍAsegurado, .leclarada
jud¡c¡almente, o su res¡steñc¡a a 8er detenldo.

dl Cualqu¡er enfermsdad, dolenc¡a, estadq o lesión por la que el

Tomador/a§Ggurádo haya rec¡b¡do d¡agnóstlco y/o tratam¡onto
do un méd¡co en los 1l meses anterioEs al in¡cio de la

cobertura dq la pre6€ñte póliza con anterioridad a la

colllñ ác¡ón a la póllza, as¡ como las secuslas produc¡das por
6llas, as¡ como los defecto6 dg nec¡m¡ento y las onfermsdad€5
congán¡tas.

e) Las ¡ntervsnciones qu¡rúrgicas y tratamiertos mád¡co6 y/u
odontológicos quo no sean esenc¡ales por ,azones méd¡cas y
sGan deñandadqs por 6l Tomador/A§qgurado por l?zon€s
psicológicas, personales y/o ssláücas, s¡emprs que no se
deban a secuelas de acc¡deñt6 produc¡dos con poslorioridad a
¡a lecha de efecto de la cobortura del ssguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dofsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqulor otfo proceso patológ¡co que tenga coíro
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, sálvo que exislan evidenc¡as
ob¡ol¡vadas por ostud¡os méd¡cos cornplem€otarios
(radiolog¡as, gammagrafÍas, e3cánorea, T.AC, otc.) que
demuoslron la oxistonc¡a de altgrac¡oñes y lesiones que
just¡fique¡ sldolorcausa de la ¡ncapac¡dad tgítporal.

g) CEf¡leas, enlsmedades pslqu¡átric8 y mentales, incluyendo el

estés, aris¡edad, depres¡ones y afocc¡one§ §lmllar6, aun
cuando d¡chas erfeñn€dad6 y afocciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un m#¡co ospociallsta
(ps¡qulatra).

h) Las snfermgdad6 o les¡gne§ der¡vada6 dq la prácüca
proleslonal de cualqu¡€r deports, ds la part¡cipac¡ón on
apu6tas o compot¡cioñes, y de la prác1lca como al¡c¡onado o
protus¡onal ds aclividad€s ds alto ri6go, asi como los
acc¡dentes derivado6 dq la conducc¡ón de vsh¡culos s¡n el
cor€spondients porm¡so expodidq por la auto.idad compotonte
y 106 acc¡donte§ aáreos a excepclón ds los vuslos comorc¡ales
en l¡nsa regular autorizada.

¡) Las curas de rapooq tofmalqs o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que oÉtén percib¡endo u¡a pon6¡óñ de

¡nval¡dez o quo 6§tén taam¡tando sn sl momeñto de la
contratag¡óñ del s€guro la ¡ncapac¡dad peñnanente absoluta.

4.5. IHCOfiIPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad
Tomporal y Hosp¡tálizac¡ón son oxcluyeotss ontre 5¡ depend¡endo de la
situación laboral en la que so oñcuentrs el fomador/Assgurado en el
momonto de producirse el s¡n¡gstro, pqr tanlo cuañdo un

Tomador/Asegurado e6tó cublerto por Pérd¡da lnvoluota.ia del Erñpl€o
no podÉ sstar cubi€rto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6p¡talLac¡ón
e igualmenle en el rcsto de los supuestos on quo 9l Tomador/Asegurado
pueda estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la coñtingenoa se
prodl¡ce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los riosgos elraord¡nario3 suiato§ a recargo obl¡gatorio a
lavor del Corsorcio de Compensáción ds Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechog derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do decleración of¡cial de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡roctas do la rEacc¡ón o

Ediac¡ón nuclear o contarñinac¡ón rad¡acliva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durante la primera anualidad

de s€guro.
5. Los s¡niest¡os causadoa ¡ntlnclonadamqntg,/volunladameñlo o

pqr mala fe del Tomado/A§ogurado. Las con§ocuencias do un
acto de ¡mprud€ncia temer-aria o negligench grave dcl
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ Jud¡clalmente.

7. Los s¡niesbos ocuridos comg consecuenc¡a de ternblores de
lieña, erupc¡0ile6 volcánicas, inundacione§ y otros lerómeros
s¡sm¡coa o metsorológ¡cos de carácter extraord¡naño.

8. Los producldos anlea de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡smo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrole as¡ como ép¡dern¡as y pa¡dem¡as.
'10. LaE cons€cuenc¡as de guenas o d6 otras circunstancias

elraord¡na.ias y aquéllos otros supuelos que tengan la
consk erac¡ón do fuer¿á mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Tócnica del seguro en cada morento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán lo§

impuestos y rec2rgos que sean en todo momento legalmenle reperorlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoe por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general. y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediarte domiciliación bar¡caria de ¡os

reobos. A estos efeclos, el Tomado./Asegurado deberá enlregar a la E idad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la donl¡ciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado qlalqurer gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
c¿so, la Entídad Aseguiadora quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ia prima única podrá real2ar las
modifcaciones que se establecen en el preseñle apartado. Eslas
modificaciones una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora eñ
Lrn plazo máximo de cinco dias hábiles supoñdrán la eñi§ión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que uf]a vez frmado por el

Tor¡ador/A$egurado surtirán efecto desde eldia de la solicitud
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operacjón
de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la exlinoón del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impode corespond¡ente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos Una vez reali¿ado el elorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el cor¡trato de seguro
ftlodil¡cación do la suma asogurada. La amortizacióñ anlicipada parcraldel
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondieñte a la parle amortizada antiopadameñte
del préstamo menos el ¡mporle corespondieñte a los recargos e ¡mpueslos

satisfechos. continuando ügerte el preseíte conlrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entrcgará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amo ¡zación parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma durac¡ón que Ia operacjón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 rneses y

máximo de 120 meses. No obstañte a lo anteior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al núrnero de
años de duración de la operacaón de financiación vinculada no podrá daÍ como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones c€sará en

el momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los sigr]ierfes eventost

a) La fecha en la cual todas las cantidad6 debidas por el lo-
mador/Asegurado a la enüdad prestañ¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za ds seguro fueran
r6embolsedas a la Enfdad Prestamlsta.

b) Al alcánzarse la fecha de loín¡naclón d6l Conlrato do F¡-

nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡efan
r€ombobado todaa 16 canídade3 debldas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha on ql¡o el Conlralo do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Póliza de s€guro tenn¡ne porcualqú¡er causa.

d) La fecha e¡ la cual ol Asogurado alcance la edad de 65

años, o en la fgcha eñ la qúo so cese on loda acüv¡dad pro.
fGional reírunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o do prqlu-
b¡lac¡ón cualquiera qug sea su caus, excepto para la ga-

rantía de hogp¡tal¡zac¡ón,
o) La fecha dE fallecimiento o do doclar¿c¡ón dsl estado ds lñ-

capacidad Peñnañonle dglAaágurado en cualquiera de sug
grados o Gran lnval¡d€Z.

f) La lecha en la que se prod@ca una subrogac¡ón, ces¡óñ de
¡a pos¡c¡ón o cuahu¡er t.ansm¡siór de 106 dsrechos y obli-
gac¡ooes de las partes que inbrvienen en el Contrato de
Flnanclac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tqñninará on la focha en la qus ql

asggurador haya pagado el núm€ro ñáx¡mo de Prcstac¡o-
ñes oonsecutivas o altemas por lncapac¡dad TerñPoral,
Hosp¡talización y/o Pérdlda Ternporal lnvoluntaria ds Em-
pleo que sé han ñjado en 6sta póli¿a.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
tolal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenka vinculado

el seguro En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condidones Parl¡culares.
En el supuesto de rescis¡ón antiopada del seguro, esta tomará efecto en el

momenlo en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, devolvréndose la

parte de la prima no cor§Lmida conespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, qúedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Efltidad Aseguaadora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunrcada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésl¿ podé proponer una modificáción del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o aechazarla en un
plazo de quince dlas. T¡ansorrido dicho plazo, en caso de silenqo o de
rechazo. la Entid¿d podrá adve(ir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias. tanscurridos los cuales y en los ocho días
siguienles comunicará al Asegurádo la rescisión defnn¡va. La

Aseguradora podrá, ¡gualmente, aescindir el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a paftir del dla en que
tr.rvo conocim¡ento de la agravación delri€sgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por oJlpa de¡ tomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo há sido a su vencjm¡ento, el asegurador tene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en c¡ntrario. sila prima no ha

sido pagadá antes de que s€ produzca elsiniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores. la cobertura vuelve a leñer éfecto a l¿s veinticuatro
horas deldía en que eltomador pagó su pnma

Oe acusrdo coñ lo establecido en 6l articulo 22 de la Ley do Contrato ds
Soguro las parles puaden oponof§e a la próraoga dol conüato med¡ante
una ñoüflcac¡ón sscaita a la otra parte, sfgctuada coñ un plazo de do6
mssÉ de anüc¡pación a la conclus¡ón del p€ríodo dgl §eguro oñ curso
cuando la opos¡ción a la prórroga soa ejerc¡tada por la Erüdad
As6gurádora o b¡eñ coñ un mes de antslación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecut¿da por el TomadorrA§sgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de ¡a prima únici no se ha
hecho efedivo
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaclones corfratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rnédicos, ¡r6peclores

o empleados vrsiten al Tornador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/psegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier

averiguac¡ón o comprob¿cjón que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere

necesaria. El incumplimiento de e§to§ deberes se entenderá como Íenuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal facullalivo en caso de s¡nieslro por

lnc¿pacidad Temporal.
La documentac¡ón qúe la Cornpañía solicitará al Tomador/Asegurado en ca§o
de sinieslro es la sioulente.
PÉRoto^ rNVoLUhTARta DEL EMPLEo
Er la aoe.tu.a dol s¡n¡eatro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Caña de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liqudacón e rndemnEación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamerfe firmado y sellado.

- Justincante correspondiente al ingreso de la indemni¿aoÓn.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de concrlEcón Demañda y Senlencia

Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comuniÉción de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.- Reobo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualqurer oka documeñtación suslilulNa de la anteriome¡le relacionadá o
que sea frecesaña para verifEaf su validez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón del sln¡estro
' Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura dsl Sin¡e3tro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vlda laboral aclual¡zada y complet¿ (trabaiadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de eslar insc¡ilo en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
' Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Segúridad Social u Organismo Competente, que
justmquen almenos 30 días en incapacidad.

- -Hislorial 
Clfnico o Cert¡f¡cado lrédico donde 5e detalle la fecha de

dragnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ceniflc¿do
se hárá constar esoecificamente sr existen antecedenles relacionados
con las causas de'la iñcapacdad y tas fechas de diagnÓstico de las
mismas.

- Además de lo ante¡ior en c¿so de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por ia
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacjoñe§.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteioÍmente
relacronada o que sea necesaria para verificar sLr validez o alcance

En la cont¡nuación delsin¡estro::--¡e¡e¡¡aa;¡-irmacon ¿e u ¡ata periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estro:
' Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infonne §obre la ¡nexistencia de sitúaciones de alta emitido por
la fesorela General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de enlrada y

salida del centro hospitalario qúe justifique al menos 7 días de
hospitalización

- Hislorial Clfnico o Cert¡fcado l\4édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En el certif¡cado
se hará constar especíñcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospita¡ización y las fechas de diagnóstico de las

m¡smas.
- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresa. las

prestaciones.
- Cu¿lquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
' Parles de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fwra procedente el rechazo de ún siniestro coñ posterioridad a haberse

efecluado pagos co¡ cargo alñismo, el Aseguaador podrá repetir a su e¡ección

contra el fomador/Asegurado o el BeneÍc¡ario por las §umas indebrdamerÍe

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una ve¿ que el Asegurador

haya recitido la documentac¡ón y las pruebas requerida§, por parte del

fomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjóñ alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertineñtes pruebas de

que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

lncapaqdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la def¡ición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con lo§ lfmites

establecidos en la página pÍimera de las presentes Condiciones Part¡culares y
sin periu¡c¡o de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento (b
reclamación desde el momento en que se encuerfre en situ¿c¡ón de
lnc€pac¡dad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la
p¡imera de las siguienles fechas:

. La fecha en que el Tonador/Asegurado c€se en su §ituación de

lncapacidad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encEntra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Emp¡eo u Hosprtal¡zación que se han fiado en esta póliza.

Las Prestacio¡es previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asequradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones

Part¡cu¡ares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAIIACIONES
El rég¡men de las reclañaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley

20,20'15, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las

enfdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Tomador/Asegurado y el Eeneliciario o los Benefcianos, asi como sus

derechohahentes, están facultados para formular quejas y reclamac¡ones anle

el Servicjo de Reclamaoones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de

Per6iones contra la Entidad Tomador/aseguradora, §i consideran que ésla

real¡za práclicas abusivas o lesiona los derechos derivado§ del cmtralo de

§eguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admbióñ y tramilacjÓn de

queias o reclamaciones anle el Servic¡o de Redamaciones, será

impresc¡ndible acreditar haber fomulado las quejas o reclámac¡ones,
preüamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP

PARTNERS, y en su c¿lso, con poslerioridad, al Defensor del Clier{e de la
Entidad Tomador/aseguradora, o qu€ háya transcúrido el plazo legalrÍente
eslablec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid. tramlará y resolverá cuañta§
quejas y reclámac¡ones le sean formuladas por las personas anteñomente
mencioñadas, en prirnera inslancia y lras su resoluc¡ón por d¡cho departamento
podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Entidad

Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., dorniciliado en c/ Velázque2, 80

1'D, 28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991 www.da'defeñsor.oro.
La entdad torn¿dor/aseguradora se compromete a preslar la colabotación

ñecesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente emita y
qLe tengan carácler üncúlante para CNP PARTNERS.
La preseñtación de reclamac¡ón anle el Defen§or del cliente de CNP

--ñtri¡aiNEFa¡ESEGTFOSYRASEGUROS 
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CONDICIONES PARTICULARES
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PARTNERS así como su reso¡uc¡ón, no obstaculiza Ia plenilud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confl¡dos, ni a la
prolección adm¡nistrativa.
El Servicio de Queias y Reclamaciones, actuará en la resoluc.¡ón de las q@jas
y reclamaoones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará
a dispos¡ción de los Tomador/aseguEdos en las ofcinas de la Entidad
aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo prevrsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora informa de la exislencia de datos de carácte. personal en §oporte
fisico que pueden ser susceplibles de tEtamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y curnplim¡ento del presente contiato, y aespeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifcación y cancelación de dalos, as¡ como elde
revocac¡ón del consentim€nto por la cesión de sus datos y de oposición, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escrito que podrá d¡rigir a la sede social de la Entidad aseguradora.
en Madrid, Carera de Sán Jerónimo 2'1, CP 28014. Elejercicio de los citados
derechos de acceso. rectifcación, cancelac¡ón, revocadón del consentimiento
y oposrcrón no supondré corfraprestac¡ón de nirEún tipo para el

Tomador/asegurado
Los datos personales nec€sados para el cdrmplimiento del conlrato de segúro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a fac¡litar dichos dato§, no
será posible la celebración del presenle contralo de segurc.
ÍIIEDIANTE LA ACEPTACIÓI{ EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,ÍASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÉN DE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL ÍgIENCIONAOO FICHERO a otras Entidades para el
cumplim¡ento de fines d¡rectamente relacionado§ con las fuñcion6s para

loa que tugrcñ sollcitados, asl como con ñnes ostadist¡cos y actuarialss

Hecho por dupl¡cado, en I hojas ¡nseparables exp€d¡das por amb6 caras, on

EL ASEGURADO

y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puodañ ser cedldos a otlas
Enüdados Tomador/asoguaadoaas por Ezones de coaseguro, de
rea§eguro o de césión de cartera; lamb¡éñ podrán ser ced¡do6 a
Entidados F¡nancioras los datos porsonales estrictamente necesarios a
efecios de pago de prestac¡ones.
Asim¡smo, mcdiante la aceptac¡ón expr€6a de esta cláusula, el

Tomador/asegurado cons¡ente eñ el tratamiGnto por la Ent¡dad
asoguradora de 106 datos conton¡dos on la declaración de salud, que en
3U CaSO Cumplimente el Tomadof/as€gurado para la coñtr¡lac¡óñ del
Seguro, asi como de los qug eventualmonto puedan recabarse de los
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, Párd e¡ cumplim¡eñto y
desanollq del presente soguro, no siendo obleto do ces¡ón a tsrcsros
salvo a Entidades aseguradoras o Reasgguradoras por razones de
coa§egurc, Easeguro o ces¡ón de caftera lgualmente el
Tomador/Asogurado otorga su consent¡migíto exprcso para quE la

Enüdad Aseguaadora en su caso, contacle telelón¡camento con el mismo
para someterle al pertinsnte cuesl¡onado, as¡ como, solicitaile las
pruebas már¡cas ad¡c¡onalea si luqra prcc¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Enüdad
Aseguradora para la tramitación de cualqu¡er dpo do comun¡cación quo
ó6ta crea conven¡ente tac¡litade relat¡va a los conü?tos suscritos coll
esta Entidad, necesarios para el cumpl¡m¡ento de los m¡smoa, o efl
aquellos casos on que la Enl¡dad Aseguradora tenga un ¡nteés legiümo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tendráñ la conslderaclón do Encargado del
Tratañi¡qnto de la Entldad Asoguradora, debiendo tratar los datos
exclusivamsnte con los fines directameñte relac¡onado§ con la presenle

coñtratac¡ón, y conlolme a lo establec¡do por la Ent¡dad Aseguradora.

El presente cont.ato sq rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los aooxos y AÉnd¡cás qus emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constiluyen el Contrato de Seguao, carec¡ondo de valor y electo por separado. La§ cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por 6tas CONDICIOHES PARTICULARES. En caso do discrepanc¡a entre
lo ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARfICULARES, provaloceÉn éstas sobre aquéllas, §alvo que

dicha discr€pañc¡a dedvo de pactos contra la ley, la moral o el ordon público, eri cuyo cáso se entenderán nulo6 de pleno dorocho. lgualmente las
present$ CONDICIONES PARTICULARES son emiüdas tomando coño baso las declaraciones dol tomador, el cuest¡onar¡o ñál¡co o 6n caso dG ssr
as¡ requerido poa la compañía aseguradora dq acuerdo coñ las pruobas que se consideren ñecesar¡as para una correcta valolac¡ór dol ñesgo.
A los efectos de lo dispuesto eñ los art¡culos 122 y 124 del Rcglamento dg Ordqnac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las E¡t¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/2015, do 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rscoñoce habe, reclb¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol presente contrato, l{ota lnlomaüva comprcnslva de todos los aspectos relat¡vos al pr€sente

se§,ufo que se contemplan en los citados preceptos roglamBntaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANÍERIORIOAO.

POZUELO OE CALATRAVA a 22 do Enero de 201E

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
M¿ndata Reféréncé

20683308't 00061 20000001 69801

Nombre del Deudor/es
Nan. of the Debtot(s)

RUBEN BELMONTE MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount nuñber - IMN ofthe Debtot

ES75 3081 0612 2531 8996 3816

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor
Ctéd¡tor ldentlfrcr

EST2CVE¡28534345

AvtSO |MPORTAi¡TE: Et d.udor qüGda inform¡do qué, el rdeñrifiGdor delA.reedor.eferenci¿do en .itr M¡n&to pucdc difeii., po. .l (¡mb¡o d.l Códlgo d. N.gcio 6unjo)

d€lhiimo. nipe.juic¡o ¡lguno a.lor lnt.¡rrct dcldcudot.

Nombre de la callc y número
Süeet N¿me and numbet of¡he Crcdhot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
códlgo post¿l / Ciudad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

Cowtry
EsPAñA-sPArN

Med¡ant€ la firma del presente formulario de Orden de Doñiciliá(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rcaieg!¡ro5, S.A. a enviar órd€fles a su

antidad finanaiera, para adeudar €n su cueñta los import€s que s€ d€v€nguen como consecuen(a¡ de este contrato y, asimismo. autoriza a su entidad

finánciera para.argar en su cu€nta los importes debidament€ notifi(¿do. por CNP pARfñERS de Seguros y R€as€guror, S,A. Como parte de sus dere(hos, €l

deudor está legitimado ¡l reembolso por su ent¡d¿d en los términos y (ondicioñ€s del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolto d.berá

efecruarse dentro de las o(ho semañas que r¡guen a la fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obtenér informa<ión adicaonal sobre sus derechos en su €ntidad

By s¡gn¡ñg ¡h¡s ñeoda¡e foh1, lou autho¡¡ze cNP PAR.NERS deSegurot y R.¿segurt, 5.A.¡o teod ¡ñstrct¡ons ¡o your bank to d¿bn you, e..ount th¿2ñoúats lhet 2..,u¿ 2s a t¿suh

of¡h¡t .oatáct, znd alio you aprho¡iré foú bznk to debk yout z.count h accordan.e wi¡h th¿ úttr.t¡oot duly not¡l¡éd froñ aNP PAR|NER' de 5equrs y R.¿s¿gutot, 5 4. At pa

ftoñ th¿ dete on wh¡.h you. a.eount wes ¿ebite¿l- your l¡ghts.egakl¡ng the naodate arc expl¿¡¡ad in a ttateftnt ¡h¿¡ foú c¿n ob¡al¡ fnd yout baak,

T¡po de pago: Pago recurrente
ÍWe of p¿yment: Recuffent payment

Lugar Fecha (DDN4N.1AAAAI

Date (DDMMvvvl)

2210'112018

Firma del deudor
s¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21 - 28014 MADRI0

Please, retum to Creditor addresj

Elemplar para el Acreedor

Itii d.Mrd¡d.ho.lslc.libDlct¡Jl § Í &l ¡.ibr dc sd¡cd'd.s. lolio l9J holo ñ" ll ¿3r) IN laNlF a23Jl'i3'lj Clatcadm\, D
CNP PARTNERs DE SEGT ROS Y REASEGUROS. S 
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